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EXPEDIENTE CONTR 2023/27859

ACTA DE LA TERCERA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ADJUDICA-
CIÓN DEL CONTRATO DE LIMPIEZA DE LA SEDE ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL SAE
Y DEL CENTRO GUADALETE EN CÁDIZ

En la sede de la Dirección Provincial en Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo (la “Dirección Provincial”), en
Plaza Asdrúbal, 6, 2ª planta, 11008 Cádiz, a las 9:30 horas del 19 de julio de 2023, se reúnen los miembros de
la mesa de contratación del  expediente de referencia en tercera sesión para proceder,  con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (“ LCSP”)
al  análisis  de  la  documentación  presentada  por  CECODISA,  S.L.  para  justificar  y  desglosar  razonada  y
detalladamente el bajo nivel del precio ofertado que permita acreditar:

- El cumplimiento  y pleno respeto de todas las obligaciones previstas en el mismo, debiendo indicarse qué
convenio colectivo se ha tenido en cuenta para la elaboración de la oferta económica.

- La inexistencia de precios por debajo de mercado.

- La información que permita justificar el cumplimiento de la normativa en materia medioambiental, social
y laboral.

La mesa de contratación se constituye de conformidad con lo dispuesto en el artículo 326 de la LCSP, así
como en los artículos 4 y 5 del Decreto 39/2011, de 22 de febrero, por el que se establece la organización
administrativa  para  la  gestión  de  la  contratación  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  y  sus
entidades instrumentales y se regula el régimen de bienes y servicios homologados (“Decreto 39/2011”),
con arreglo a la siguiente designación del director provincial:

Presidente:

Don Antonio Hernández Moreno, secretario provincial de la Dirección Provincial,  asiste presencialmente.

Vocales:

Vocal 1: Don Alejandro Martínez Rodríguez, como representante de la Intervención Provincial, que asiste
presencialmente.

Vocal  2:  Doña  Estrella  Carrasco  Gómez,  como representante  del  Servicio  Jurídico Provincial,  que asiste
presencialmente.

Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo 
Autónomo

Servicio Andaluz de Empleo

Dirección Provincial del SAE de Cádiz
Plaza Asdrúbal s/n 2ª planta
11.008 Cádiz

T: 956903091 F: 956909085 
secretaría.ca.sae@juntadeandalucia.es 
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Vocal  3:  Doña  Laura  Jiménez  Venegas,  funcionaria  interina  asimilada  al  Cuerpo  Superior  de  Gestión
Administrativa adscrita al servicio de Gestión Económica de la Dirección Provincial, en sustitución de doña
María Dolores Larios Jarquez, que asiste presencialmente.

Secretario:

Titular:  Don  Charles  M.  Coyle  Fernández,  funcionario  de  carrera  del  Cuerpo  Superior  de  Gestión
Administrativa adscrito al departamento de Legislación de la Dirección Provincial, en sustitución de doña
Ana I. Ramírez Romero, que asiste presencialmente.

El presidente de la mesa declara válidamente constituida la misma y procede a la comprobación de la docu-
mentación presentada por CECODISA, S.L.

Los miembros de la mesa de contratación analizan el informe de asesoramiento técnico emitido emitido
conforme a lo dispuesto en el artículo 149.4 de la LCSP, así como el informe presentado por la licitadora
para justificar la suficiencia y normalidad de su oferta.

Evaluada la información proporcionada por el licitador y el informe de asesoramiento técnico, los miembros
de la mesa de contratación acuerdan aceptar la oferta, dado que se entiende que CECODISA, S.L. ha explica-
do convenientemente los motivos por los que entiende posible cumplir con todas las obligaciones, especial -
mente las de índole medioambiental, social y laboral.

A continuación, se procede a la valoración de las ofertas presentadas por los licitadores conforme a lo dis-
puesto en el artículo 149.6 de la LCSP y a la clasificación de las mismas por orden decreciente atendiendo a
lo establecido en el artículo 150.1 de la LCSP y en la cláusula 10.6 del PCAP:
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OFERTA (EUR sin IVA)
MEJORAS (PUNTOS)

TOTAL DE PUNTOS
Resp. 24 h DDD Limp. Graf.

81.710,47 43,13 15 9 9 7 83,13

FISSA FINALIDAD SOCIAL S.L 82.761,92 41,72 15 9 9 7 81,72
UNEI INICIATIVA SOCIAL S.L.U 83.134,00 41,22 15 9 9 7 81,22

93.930,58 26,75 15 9 9 7 66,75

CRILUZ S.L 95.855,57 24,16 15 9 9 7 64,16
CECODISA S.L 69.122,55 60,00 0 0 0 0 60,00

102.600,00 15,12 15 9 9 7 55,12

OBOLO S.C.A 104.479,07 12,60 15 9 9 7 52,60

KIWIL FACILITY SERVICES S.L 99.984,14 18,63 0 9 9 7 43,63
CONTRATAS SERVILIM, SL 111.840,00 2,74 15 9 9 7 42,74

112.629,63 1,68 15 9 9 7 41,68

111.964,00 2,57 0 9 9 7 27,57

SOLDENE S.A 113.369,43 0,69 0 9 9 7 25,69

CALIFICACIÓN OFERTA 
ECONÓMICA (PUNTOS)

BOLSA DE HORAS 
(PUNTOS)

INTEGRA MANTENIMIENTOS 
GESTIÓN Y SERVICIOS 
INTEGRADOS CENTRO 
ESPECIAL DE EMPLEO 
ANDALUCÍA S.L

AVISA SERVICIOS 
INTEGRALES S.L

AURUM SERVICIOS 
INTEGRALES S.A

MANTENIMIENTOS Y 
SERVICIOS MAYSE S.L
SERVICIOS Y 
MANTENIMIENTOS 
MABRASER XI, SL
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Teniendo en cuenta la anterior clasificación, la mesa acuerda:

1. Elevar al órgano de contratación la proposición de INTEGRA MANTENIMIENTOS GESTIÓN Y SERVICIOS
INTEGRADOS  CENTRO  ESPECIAL  DE  EMPLEO  ANDALUCÍA,  S.L.  como  propuesta  de  mejor  oferta  con
arreglo a lo dispuesto en la cláusula 10.6 del PCAP.

2.  Requerir  a  INTEGRA MANTENIMIENTOS GESTIÓN Y SERVICIOS INTEGRADOS CENTRO ESPECIAL DE
EMPLEO  ANDALUCÍA,  S.L.  la  presentación  a  través  de  SiREC-Portal  de  Licitación  Electrónica  de  la
documentación detallada en la cláusula 10.7.2 del PCAP en el plazo de 10 días hábiles; todo ello, conforme a
lo dispuesto en la cláusula 10.7 del PCAP y en el artículo 150.2 de la LCSP.

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, de todo lo cual, como secretario, doy fe y certifico, con el
visto bueno del presidente.

 EL SECRETARIO                                                                                                     EL PRESIDENTE

Charles M. Coyle Fernández                                                                                Antonio Hernández Moreno
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